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Resolución RT 0665/2019 

N/REF: RT 0665/2019 

Fecha: 16 de enero de 2020 

Reclamante: 

Dirección: 

Administración/Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Cultura, Turismo y 

Deportes. 

Información solicitada: Subvenciones Junta de Extremadura 2016-2019 para los Juegos 

Escolares. 

Sentido de la resolución: ESTIMATORIA. 

l. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, la reclamante solicitó al 

amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 6 de septiembre de 2019 la siguiente 

información: 

"Justificaciones presentadas por la Federación Extremeña de Atletismo a las subvenciones 

nominativa y para los Juegos Escolares recibida de la Junta de Extremadura los años 2016, 

2017, 2018, 2019 y los justificantes de los pagos que la federación presenta como hechos en 

esas justificaciones". 

2. Al no estar conforme con la respuesta, la reclamante presentó, mediante escri to de entrada el 

11 de octubre de 2019, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 242 de la LTAIBG, una 

reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

1 
https ://www. boe .es/buscar /act.php ?id=BOE -A-20 13-12887 

2 https :1/www .boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn= l&p=20181206#a24 
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Se trata de las subvenciones ya auditadas por el Tribunal de Cuentas. Actualmente, estamos 

atendiendo también esta solicitud. 

Finalmente, cabe señalar que esta Dirección General de Deportes denunció ante la Fiscalía 

tanto al Sr. Presidente como al Sr. Secretario General de la Federación por presunta 

falsificación de las actas de la Asamblea General de 2015 que se había utilizado como 

documentación complementaria para justificar la subvención nominativa del año 2015, sin 

perjuicio de que la justificación de la subvención en lo que afecta a la documentación relativa 

a Jos gastos y pagos estaba correcta. Como consecuencia de esta denuncia están pendientes 

actuaciones en el orden jurisdiccional penal. 

En conclusión, ante las continuas reclamaciones de la recurrente, la Resolución recurrida se 

limita a aplicar la norma de transparencia para que sea la propia Federación la que decida 

sobre el acceso a la información solicitada. En el caso de que desde la federación se deniegue 

el acceso, y en la medida en la que la federación es una entidad jurídica de naturaleza 

privada, la recurrente tiene expedita la vía judicial civil." 

11. FUN DAMENTOS JURfD ICOS 

l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artícu lo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Ad min istrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Ad ministración Genera l del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y Melilla. 

3 https ://www.boe .es/buscar/act. php ?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=20141105#a8 
4 https :1/www. boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &0- 20181206&tn=l#dacuaa 
5 

https://www.consejodetransparencia.es/ct Heme/transparencia/portal transparencia/informacion econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 
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4. Sin embargo la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura, alega que en 

cumplimiento del artículo 19.4 de la LTAIBG ha remitido la solicitud de información a la 

Federación Extremeña de Atletismo al ser la entidad que ha elaborado dicha información. 

Al respecto cabe indicar, que a pesar de ser una acción permitida por la LTAIBG, la misma se 

circunscribe a las entidades o sujetos obligados dentro del ámbito subjetivo de aplicación de la 

norma, puesto que en principio y salvo caso en contrario se daría la paradójica inaplicación de 

la LTAIBG, circunstancia que concurre en el presente supuesto, al ser las Federaciones 

deportivas entidades privadas no sujetas al régimen de derecho de acceso a la información -

no así el de publicidad activa, si se dan las circunstancias del artículo 3- regulado por la LTABIG. 

Asimismo hay que tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 4 de la LTAIBG; 

Las personas físicas y jurídicas distintas de las referidas en los artículos anteriores que 

presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas estarán obligadas a 

suministrar a la Administración_ organismo o entidad de las previstas en el artículo 2.1 a la 

que se encuentren vinculadas, previo requerimiento, toda la información necesaria para el 

cumplimiento por aquéllos de las obligaciones previstas en este título 

Que obligaría a la Federación Extremeña de Atletismo a suministrar la información a la 

Dirección General de Deportes de Extremadura, cuestión que es innecesaria en este caso, 

porque según se desprende de las alegaciones de la Dirección Genera l de Deportes ésta ya 

dispone de la información solicitada al indicar "que las justificaciones de las subvenciones 

referidas han sido preparadas por la Federación Extremeña de Atletismo, entidad beneficiaria 

de todas ellas, y presentadas ante nuestra Dirección General( .. .); facilitamos a la 

copia de Jos justificantes de la subvención nominativa y de la correspondiente a los JUDEX de la 

temporada 2016/2017, suprimiendo los datos de naturaleza personal, aun cuando se trataba 

de una documentación aportada por la federación ( .. .); Por parte de esta Dirección General de 

Deportes nos limitamos a comprobar la documentación aportada por la federación para 

justificar los gastos y Jos pagos (tanto los superiores como los inferiores a 1.000 euros) que se 

imputan a las subvenciones. 

En consecuencia y en base a los argumentos expuestos, procede estimar la presente 

reclamación. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 
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